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Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias del artículos 82, 83, 84, 90 y 523 y 
siguientes de la norma procesal, el juzgado  
 
     R E S U E L V E : 
 
1º.- ADMITIR la anterior demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
que de mutuo acuerdo promueven JONNATHAN CAMILO LLERENA GERENA y 
MARILUZ VILLEGAS LONDOÑO mediante apoderado judicial. 
 
2º.- ORDENASE el emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal 
conformada por los señores JONNATHAN CAMILO LLERENA GERENA y MARILUZ 
VILLEGAS LONDOÑO, con arreglo a lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 523 del 
C.G.P.  

 
3. INGRESAR por la Secretaría del Juzgado los datos necesarios en el registro nacional 
de personas emplazadas, a voces del artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
en armonía con el artículo 108 del C.G.P. 
 

4. Sea el Doctor Jhon Fredy Villada Valencia con T.P. 332.761 del C.S.J. apoderado 
judicial de los demandantes conforme a las voces y para los fines del mandato 
acompañado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 


